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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Pimíos »( stsmcKiM.

Por un me.'!.
Por tres id.

3 pesetas.
G id.

SE PDBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.
jXxiKiei'o suelto, 2^0 otmtlnaos.

PRECIOS DE JOS ANDXCIOS.
, 3S eónts. ele peseta por cada 

línea, á medida de columna.

PARPE OFICIAL.

Gracetá del 24 de Pedrero de 1885

PRBIDWA DEL CONSEJO DE SIXISTOS.

SS. M^. y Augusta Ileal
Familia continúan en esta Górto 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO GXVTL,
DELÀ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.—Nee/ociado 
Caza.

Próximo el dia en que según 
el art. 17 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879, Ka de dar principio 
la veda de caza y pesca, y de cu
ya rigurosa observancia depende 
el desarrollo y multiplicación de 
esta importante riqueza, líe acor
dado encargar á los Sres. Alcal
des de esta provincia el exacto y 
puntual cumplimiento dç las dis
posiciones de la citada Ley, y 
muy especialmente las siguien-' 
tes:

GAZA.

1 .^ Queda absolutamente pro
hibida toda clase de caza desde 
1.° de Marzo próximo hasta 1.® 
de Setiembre siguiente. En las 
albuferas y lagunas donde se 
acostumbra á cazar los ánades y 
silvestres, podrán realizarse has
ta 31 de Marzo.

2 .^ Las palomas, tórtolas y 
codornices, podrán cazarse desde 
1.® de Agosto en aquellos prédios 
en que se encuentren levantadas 
las cosechas.

3 .®' Los dueños particulares 
de las tierras destinadas á veda
dos de caza, que esíón realmente 
cercadas, amojonadas ó acotadas, 
podrán cazar en ellas libremente 
en cualquiera época del año, 
siempre que no usen reclamos ni 
otros engaños á distancia de qui- 

'nientos metros de las tierras co
lindantes, á no ser que los due
ños de éstas lo autoricen por es
crito.

4 .^ La caza de la perdiz con 
reclamo, queda absolutamente 
prohibida en todo tiempo, salvo 
los casos de la disposición ante
rior.

5 .® El dueño de montes, de
hesa ó soto que en tiempo de ve
da quiera aprovechar los conejos 
que haya en su propiedad, podrá 
matarlos por cualquier medio y 
prévia licencia escrita de la au
toridad local, venderlos desde 1." 
de Julio en adelante, desde cuya 
fecha hasta que termine la época 
de veda, no podrán ser conduci
dos por la via pública sin licen
cia del Alcalde del término mu
nicipal en que radiquen las tie
rras en que fueron cazados.

6 .’^ No podrá tirarse á las pa
lomas domésticas agenas sino á la 
distancia de un kilómetro de la 
población ó palomares, y aún así 
no podrá 'hacerse con señuelo, 
cimbeles ni otro engaño.

1 .^ Para evitar los perjuicios 
que en determinadas épocas del 
año puedan causar las palomas, 
tanto domésticas como silvestres 
destinadas á criaderos en palo
mar, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos donde existan palomares, 
dictarán las disposiciones opor
tunas, fijando el tiempo que de
ben hallarse ferrados.

8 .^ Desde l.° de Marzo á 15 
de Octubre se prohibe la caza con 
galgos en las tierras labrantías 

desde la siembra hasta la reco
lección, y en viñedos desde el 
brote hasta la vendimia.

9 .^ La veda establecida para 
la caza menor comprende tam
bien á la mayor.

10 . Queda absolutamente pro
hibida la venta de caza viva ó 
muerta durante la época de veda, 
con la sola escepcion marcada en 
la disposición 5.“"

Los contraventores de las an
teriores disposiciones, serán cas
tigados con arreglo á lo prescrito 
en la sección 8.® de la vigente ley.

PESCA.

1 .^ Queda prohibida la pesca 
. fluvial ó de lagunas ó charcos 
"desde 1.“ de Marzo próximo, hasta 
31 de Julio siguiente, aun cuando 
los que se dediquen al ejercicio 
de esta industria se hallen ins
critos en la matrícula de la con
tribución industrial.

2 .'' Se prohibe igualmente en 
toda época pescar envenenando ó 
inficcionando las aguas, con car
tuchos de dinamita ú otros me
dios.

3 .^ Asimismo se prohibe ha
cér uso de redes ó nasas, cuyas 
mallas tengan menos de una 
pulgada castellana, ó el duodéci
mo de un pié en cuadro, fuera de 
los estanques ó lagunas que sean 
de un solo dueño particular.

4 .® Los barcos para pasar á los 
molinos, á las fábricas y cuantos, 
existan en las riberas destinadas 
al servicio particular de cualquier 

-artefactoó finca, podrán utilizarse 
para-este objeto ú otros análogos 
pero de ningún modo en la pesca 
durante la época de veda, siendo 
responsables los dueños de cual
quiera infracción que en este 

' punto se cometiera.
5.^ Se permite en todo tiem

po la pesca de caña y anzuelo de 

conformidad con lo dispuesto en 
la Ley.

Los infractores de las anterio
res prescripciones serán castiga
dos con arreglo á lo prevenido en 
las disposiciones que rigen sobre 
la materia.

Los Sres. Alcaldes harán pu
blicar las anteriores disposicione.s 
fijándolas en los sitios públicos 
de costumbre, y dando cuenta á 
este Gobierno de provincia, de 
haberlo así verificado.

La Guardia civil, el cuerpo de 
orden público y los dependientes 
de los Ayuntamientos, vigilarán 
rigurosamente la observancia de 
las anteriores prescripciones, de
comisando toda caza y pesca que 
tanto dentro de las poblaciones 
como, en la.s ventas y demás es
tablecimientos exista y se pruebe 
ha sido cogida con redes de las 
prohibidas.

Valladolid 23 de Febrero de 
1885.—-El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha 
dispuesto que, desde el lunes 23 
del actual, se satisfagan las cuen
tas presentadas por los contratistas 
de los Establecimientos de Bene
ficencia, correspondientes al mes 
de Diciembre último.

Lo que se anuncia en el Bole- 
tin oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 21 de Febrero de 
1885.—El Ordenador de pagos, 
Luis Alonso Martin.
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NÚM. 213.

m pwîim DE nnii pim
D E VAL L A D O Ll D.

ITINERARIO que comprende los pueblos cuvas escuelas lian de ser 
objeto de la visita ordiuaria .de Inspección en la segunda época del 
actual año económico, cuyo servicio empezará en el mes de Marzo, 

\

DISTRITOS MUNICIPALES 
QUE SERAN OBJETO DE LA VISITA.

ESCUELAS

PÚBLICAS.
OIAS

PARA LA 
VISITA.

NÍÑOS. NIÑAS.
------ ---------- ------------------ ,

PRIMERA SALIDA.

De la capital á Tiedra.................................... : » » 1 1
Tiedra........................  j i
Castromembibre............................................ » .1
Pobladura.. -....................................   • • 1 » 1
Benafarces.. ........................... ; • • • 1 ». 1
Casasola de Arion....................... ■. . . . 1 1 2
Villalbarba. .......................................... ..... 1 » 1
Mota del Marqués. ..................................... 1 '1
Adalia............................................................. 1 i
AJUaxesmir.................................................... 1 » 1
San Salvador. . . 1 » 1
Gallegos. ............................................... 1 »
Vega de Valdétronco. •............................... L 1
Regreso á la capital. • • • » » 1

SEGUNDA SALIDA. .

De la capital á Pozal de Gallinas. . » 1
r Pozal de Gallinas..................................... 1 1 1
Moraleja de las Panaderas............................ • » 1
Gomeznarro................................................... 1 ». 1
San Vicente del Palacio.......................... 1 1 2
Lomoviejo,.......................... .......................... 1 1 2
Fuente el Sol.. ,.......................................... r » i
Cervillego de la Cruz................................... i » 1
Rubí de Bracamonte............................... ..... 1 , 1
Velascálvaro, ............................................... i " » 1
Bobadilla........................................................ 1 „1 /2
Brahojos. ...... i » 1
Campillo.................... .................................... 1 » 1
Cárpio.................................................. ..... 1 1 2
Villanueva de las Torres. . . . • .i 1 1
AJllaverde de Aledina.................................... 1 1 2
Medina dei Campo........................................ 2 2 4
Rueda. . ..................................... ; • •■ 2 1 3
Rodilana......................................................... i 1 1 2
La Seca...................... .................................... 2 3
Serrada...................................................... j 1 1 . ' 2
Villanueva de Duero. ...... .i 1 1 2
Bamba...............................'........................... 1 1 2

» Castrodeza...................................................... 1 1 2
Anillan de Tordesillas..................... • 1 » 1
Velliza............................................................ 1 A -1 2
Matilla de los Caños.. ................................ 1 » 1
Velilla............................................................ 1 » 1
Berceruelo.. , . ................................ ..... 1 » 1
Bercero........................................................... 1 1 2
Marzales.................................................... 1 » 1 -
Villalar...................... ............................... 1 T L 2
Pedrosa del Rey........................................... 1 1 2

’ San Roman de la Hornija. ........................... 1 1 2
Torrecilla de la Abadesa. . -..................... 1 1 2
Villavieja....................................................... i 1 1 • 2
Tordesillas.. . .'.................................... 2 1 2

Suma total..........................53 30 82

r Lo que ésta Junta ba dispuesto' publicar en el Boleím oftcial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 141 del Reglamento gene
ral administrativo de 20 de Julio de 1859,-y órden Mel Excelentísi
mo Sr. Rector, de 19 del actual, para conocimiento de' los Sres. Al
caldes, Ayuntamientos y Juntas locales de primera enseñanza de 
los pueblos comprendidos en este Itinerario; debiendo advertirles 
que tengan preparados un pliego de papel del sello décimo para el 
acta original,' dos de oficio para las copias certificadas que han de 
entregarse aljnspector, y otro del sello once para el certificado de 
presentación, como así bien, que los Maestros de ambos sexos tengan 
reunidos todos los datos y antecedentes que se expresan en el ar
tículo 52 del expresado Reglamento.

Valladolid 28 de Febrero de 1885.—El Gobernador interino Pre
sidente, Emilio Advance.—El Secretario, Mariano Sainz Pardo.

NúM. 229

ADMINISTR ACION
' DE

C0NTR4BUCI0NES Y RENTAS.

DELA , 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado Teí^riéorial

Ci reulae.

Próxima la época en que ba de 
darse principio á la formación 
del apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza territorial, según 
dispone la circular de la Direc
ción general de Contribuciones 

-fecba'2'W''Fébrero de 1865, y 
desbando esta Administración 
que desaparezcan los vicios de 
que adolecen dichos documentos 
en la mayoría de los .pueblos de 
esta Provincia; he creído oportu
no recordar á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales el mayor es
mero en su confección, una vez 
que ha de servir de base para 
precisar la verdadera riqueza y 
su movimiento respecto á los 
contribuyentes.

Tan luego como tengan cono
cimiento de la presente dispon
drán se anuncie en el Boletín 
oficial, sitios de costumbre de la 
localidad y demás que estimen 
oportuno, la presentación de las 

.relaciones juradas de que trata 
el artículo 20 del Real Decreto 
de 23 da Mayo de 1845 y Capí
tulo '2.° del Reglamento de ami- 
llaramientos, que han de tenerse 
en cuenta para formar el apén
dice y repartimiento deja Con
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería correspondiente al 
presupuesto de 18.85-86.

Al hacer la inscripción en el 
apéndice de los bienes inmuebles, 
exigirán al presentar las relacio
nes el título de pertenencia de 
la finca ó fincas objeto de la tras

lación, haciendo constar el No
tario autorizante, su fecha y la 
nota suscrita por el Registrador 
de la Propiedad, para de este 
modo poder apreciar la Admi
nistración que las Juntas cum- 
pleji lo dispuesto en las ordenes 
circulares de la Dirección gene
ral de Contribuciones "fecha 16 
de Abril de 1861, 19 del mismo 
mes de 1864 y artículo .185 del 
Reglamento de amiUaramientos-, 
evitando así la responsabilidad 
de que trata el artículo 202 y si- 
guiente.s del citado Reglamento.

Terminado el plazo que seña
len las Corporaciones á quienes 
me dirijo para la presentación 
de las relaciones, procederán á 
la formación y aprobación del 
repetido documento, de modo 
que cuando se disponga la con
fección del repartimiento indivi
dual pueda cumpiirse en un bre
ve plazo tan importante servicio.

Las prevenciones anteriores 
espero han de ser cumplidas por 
las Corporaciones á quienes co
rresponde, á fin de evitar á esta 
Administración haga uso de los 
medios coercitivos de que trata 
la Instrucción vigente.

Valladolid 23 de Febrero 1885.
—EL Administrador de Contri
buciones y Rentas, P. L, Roman 
Posse.

-------- 1—--------------

Núm. 227.

En virtud de providencia dic
tada en este dia pot el Sr. Juez 
de Instrucción del distrito de la 
Plaza de esta Capital se cita á 
Justo Madruga Gimenez, que se 
dice reside en esta Provincia ó en 

! la de Salamanca, para que en el 
término de diez dias se presente 
en dicho Juzgado para prestar 
declaración en cuasa que se sigue
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contra Leopoldo Ballesteros Diez, 
sobre robo de metálico en el co- 
mercio de los Sres. Mateo herma
nos de esta vecindad; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo 
le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Valladolid veinte y uno de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Mariano de Castro.

^' ——  ^^^

NúM. 233.

Alcaldía constiíucwnal de 
]dee/a- de Valdeéronco.

Por disposición de esta Alcai
dia, se halla depositado un galgo 
negro, careto, con una raya blan
ca que le coge hasta el pecho, el 
cual ha sido recogido, como ex
traviado por el guarda dei cam
po de este pueblo, el dia 18 del 
corriente.

Lo que se anuncia en el Bole
tín oficial de la Provincia por 
término de quince dias, para que 
llegue á conocimiento de su ver
dadero dueño y pueda pasar á 
recogerle prévia justificación de 
su procedencia; pues pasado di
cho término será subastado en 
pública licitación.

Vega’'de Vaidetroñeo^ Febrero 
20 de 1885.—-El Alcalde, Jeró
nimo Delgado. '

NuM. 234.

Ayuntamiento constitucional de 
San Salvador.

Para que la Junta pericial de 
este "pueblo pueda proceder con 
acierto á la formación del apén
dice al amiUaramiento, base para 
la derrama de la Contribución 
de inmuebles, cultivo y gana- 
en el próximo año económico 
de 1885-86, se invita á todos los 
contribuyentes de este término 
municipal, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento, dentro 
del plazo improrogable de veinti
cinco dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, relaciones dupli- 
cadasde las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza, poniendo en 
una de ellas el timbre móvil de 
diez céntimos de peseta, según 
determina el párrafo 5.“, art. 31 
de la Ley del Sello, debiendo 
manifestar en ella y acreditar en 
el acto de su presentación, con 

instrumento público, tener sa
tisfechos los derechos de trasla
ción de dominio que en forma 
legal se solicite, conforme á lo 
dispuesto‘en el art. 175 del re
glamento vigente de derechos 
reales y trasmisión de bienes; las 
que se presenten fuera del plazo 
señalado y sin los requisitos ex
presados, serán desestiihadas.
' - San Salvador 22 de Febrero de 
1885.—El Alcalde, Andrés Alon
so.—El Secretario, Manuel del 
Campo.

NúM. 235.

Alcaldía constitucional de 
Bresno el Viefo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndi
ce al amiUaramiento, base para 
la derrama de la contribución 
territorial en el año económico 
de 1885-86, se hace preciso que 
todos, los contribuyentes de este 
término municipal, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten la relación duplicada 
de ella en esta Alcaldía dentro 
del plazo improrogable de quince 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial de- la provincia.

Fresno el Viejo 23 de Febrero 
de 1885.—El Alcalde, R. Duran
go.—D. S. 0., el Secretario, 
Saturnino Martin.

Nüm.219.

Ayuntamiento constitucional de ( 
Monasterio de Veya.

Lista de los individuos de este 
Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes en número cuádru
ple al de Concejales, que tienen 
derecho á ser electores de com
promisarios para Senadores del 
reino, conforme á la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.

D. Valentin Espinel. 
Francisco Perez.
Andrés Valduvieco. 
Santiago Martínez Solla. 
Juan Mazon Villalba. 
Santos Corona.

Alayores contribuyentes.

Pts. Cts.

D. Santiago Gago. . . 442‘73 
Antonio Gago. . . 330‘29 
Santiago Martínez 

Serrano  329‘45 
Lorenzo Espinel. . . 327‘96 
Miguel Mazon. . . 277‘92 
Pedro García. . . . 2284)3 
Julian Pisonero. . . 177‘06 
Pedro Gago. . . . 170-97 
xAndrés Martínez. . . 152'08 
Alejandro Raposo.. . 144'31 
Gregorio Perez. . . 133'80 
Miguel Gago. . . . 132'08 
JuanMazon Paniagua. 130'68 
Angel Raposo.. . . 125'17 
Cárlos Gago Villalba. 106'37 
Victoriano Martínez.. 94'3.3 
Rafael Rivera.. . . 87'78 
Vicente Rivera. . . 84'29 
Lúeas Riol  84'00 
Ildefonso García. . . 83'00 
Santiago Crespo. . . 53'77 
Fermin Perez.. . . 48'84 
Eustasio Hierro. . . 44'87
Eugenio Mazon. , . 41'90

Y en cumplimiento á lo que 
dispone el art. 25 de la Ley vi
gente, se forma y publica la pre
sente que permanecerá expuesta 
al público por término de 20 dias, 
durante los cuales se oirán las 
reclamaciones oportunas.—Mon- 
nasterio de Vega á primero de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Valentin Espinel, 
Andrés Valduvieco, Juan Mazon, 
Santiago Martínez Solla, Fran
cisco Perez.—El Secretario, Juan 
Villalba.

La precedente lista ha estado 
expuesta al público por espacio 
de veinte dias, sin que se haya 
producido reclamación ninguna 
en pro ni en contra.—Monasterio 
de Vega veintidós de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—El presidente, Valentin Espi
nel.-El Secretario, Juan Villalba.

Concuerda con el original á 
que me remito, y para que cons
te, expido la presente para el 
Sr. Gobernador de la provincia 
en Monasterio de Vega á-veinte 
de Febrero" de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—V.° B.®, el 
Alcalde, Francisco Perez.—El 
Secretario, Juan Villalba.

NúM. 220.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

AÑO DE 1885.

Copia de la lista electoral para 
Compromisario.s de Senadores del 
Reino, que contiene á los nueve 
Concejales de qu-e consta el Ayun
tamiento y un número cuádruplo 
de mayores contribuyentes de 
mayor á menor, sin acumulación 
de cuotas de fuera, componiendo 
un total de cuarenta y cinco 
electores, formada conforme al 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, y publicada en cumpli
miento de lo que previene el 29 
de la misma.

Individuos del Ayuntamiento.

D. Patricio de Rueda González. 
Dionisio Lubiano Llorente. 
Marcos Pedrero de la Cal. 
Pedro Rodríguez Fernandez. 
Eusebio Pedrero Monge. 
Bernardo Pedrero Rueda. 
Celedonio Andrés Arranz. - 
Nicolás Arranz Ronedo. 
Francisco Revuelta Martínez.

Co7itribuyentes.

Pts. Cts.

D. Mariano García Mo
nedo............... 322'21

Juan Carrascal Pe
drero 315M8 

Rafael Espinosa Rico.. 260'00 
Gregorio PedreroFer- - 

nandez  237'62 
Francisco Carrascal 

Pedrero  222'43 
Gregorio Abad Rioja. 220'21
Miguel Roman de la 

Catí. -. . , . 198'23
Vicente Carrascal Pe

drero.........173'66 
Casto Cardenal Espi

nosa..........155'74
Martin Espinosa Car

denal.. . . , . 151'47 
Juan B. Espinosa Rico 147'90
Leoncio Estébanez 

Alonso 147'64
M ariano Lubiano Cal

zada....................147'43
Antonio de Rueda 

González. . . . 142'49'
Mateo Rivera Ramiro. 140'24
Gervasio Llorente 

Moru   137'43
Gregorio Espinosa

Fernandez.. . . 169'18 
Nicanor Lubiano Car-,
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^ denal............................. 123‘45
¿ Victoriano Gonzalez 

Rojo. . . . . , 117^86
Juan Romande la Cal 109‘39 
Marcos Pagola Her

nando. . . ., . 108‘98 
Julian del Pico Gar
cialirO7

Raimundo Diez Fer
nandez. . . . . 105‘67

Aniceto Castaño Vi
llazán. 105'o6

Pedro Pedrero Gomez 10547 
Rufino Rivera Ramiro 10545

••-Manuel Gomez Pedre
ro103‘36

José Maria Lopez Perez 101‘26 
Gregorio de la Cal Re

cio  9749
Epifanio Rivera Ra^ 

miro..................... 96‘03 
Saturnino Roman Cal 9343 
Jerónimo Fernandez 

de Velasco Espi
nosa..................... 93‘81

Isidoro Arranz Pe
drero.................... 93‘54

Daniel Fernandez Pa
rra. . . 93‘79 

Mariano Gil Recio. , 90‘23 
ManuelRevueltaMar-, 

tinez  86‘60

Pesquera de Duero 20 dé Fe
brero de 1885.—El Alcalde, Pa
tricio de Rueda.—El Secretario, 
Ruperto Arranz.

NÚM. 205.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ALDE A DE SAN MIG UEL,

ASiod.el885.

Lista del cuádruplo número de 
mayores contribuyentes de esta 
vecindad, que con el Ayunta
miento tienen derecho á votar 
Compromisarios para la elección 
de Senadores, conforme á lo dis
puesto en el art. 25 de la ley 
electoral de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.

D. Casimiro Sanz Lopez. 
Eustaquio Gómez Gómez. 
Emilio Martin Molpecer. 
Indalecio Gómez Gómez. 
Plácido Diez Perez.

Conti ibuyentes.

D. JulianRuanoGomez. 230'39 
Higinio Ruano Este

ban 217‘74 
Leon Ruano Esteban. 243‘49 
Norberto Sanz Muñoz. 125‘94 
Jorge Muñoz Gómez, 113,55 
Lucas Casado Casado. 9946' 
Indalecio Ruano Es

teban. ... . 96‘69
Anastasio Aldea Mu

ñoz  86‘'54'
Vicente Arribas Men

dez  83,31
Damian Sanz Balea- 

zar. ..... 73‘91 
Nicolás Muñoz Gómez 76‘88 
Victoriano Ruano Es- . 

teban  73‘66
Victor Manrique Al

dea. ..... 59‘01 
Rafael Gómez Gómez. 56‘33 

' Leonardo Sanz Gómez 52í81 
Julián Ituarte Sanz. . 53‘07 
Felipe Gómez Arribas 51‘34 
Pedro Gutierrez Sanz - 50‘57 
Manuel Muñoz Gómez 50‘08 
Manuel Gómez Sanz. 50,08 
Felix Muñoz Gómez.. 4940 
ineosneio Sanz Mu

ñoz. ..... 45‘14
Antonio Ituarte Sanz. 43‘15
Atanasio Sanz Sanz. . 364'0

Es copia literal de su original' 
que lia estado expuesto al púbico 
desde el dia l." de Enero último 
al 20 del mismo, sin reclamación.

Y para su inserción en el Bo
letín oficial dé la provincia, ex
pido la presente visada por el se
ñor Alcalde, en Aldea de San Mi
guel á 14 de Febrero de 1885.— 
El Secretario, Indalecio Ruano. 
—V.° B." El Alcalde, Casimiro 
Sanz.

ANUNCIO.

El Tratado de Cuentas Parti
ciones, que en Madrid está, pu
blicando D. Antonio Jaques, es 
el" más completo que puede darse 
y el único en su clase. Los pedi
dos á su autor, barrio de Argüe
lles, calle de D. Martin, cuarto 
tercero, izquierda. Su importe 
4 pesetas adelantadas.

NÚM. 236.

Valladolid 21 de Febrero de 1883.—EI Juez municipal. Castor 
San José Rodríguez.

OSFÜKTGíOZMSS registradas en este Juzgado durante la 2? 
decena del mes de Febrero de SS85, clasificadas por sexo

VaUadoliil 21 de Febrero de 1885.—El Juez Municipal, Castor 
San José Rodríguez.

Pts. Cts. n Miifíi sïi. Mill JS 11 Plia.

StfASmSESffTOS regisírados en este (Juzgado durante la 2? de 
cena del mes de Febrero de 1885.

VENTA.
'Se hace de la acreditada Pa

rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque, 
Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
principal, Valladolid.

—. .. ...... .,. .■■ ......... .

¡¡BUENA GANGA!!
Se venden á precios baratísimos 

muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. L principal, (casa 
nueva.)

VALLADOLID.—1885.
Imprenta del Hospicio'Provincial. 

PalííCÍG de la Bipiitacion,

MCD 2022-L5


